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RADICADO No.  2022-00235 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MIGUEL LAVÍN REMÓN  

DEMANDADO: PROMOTORA DE ENERGÍA DE COLOMBIA S.A.S. – 
PROMOENERCOL-  

 

AUTO CUADERNO NULIDAD 

 

Estarse a lo dispuesto en auto de esta misma fecha obrante en el cuaderno principal, 
en el cual se toma nota sobre la notificación de la demandada, por ende, por 
sustracción de materia el despacho se abstiene de dar trámite a la nulidad formulada 
por la pasiva, pues se fundó en la presunta indebida notificación, art. 133-8 del 
C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 

NA  
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